
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00692-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el endosatario en 

procuración de la parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

solicitud allegada a través de su correo electrónico registrado en la base de datos URNA 

lmricoortega@outlook.es, como consta a consulta que antecede y certificado allegado por la 

solicitante; así mismo se informa que dentro del presente proceso no se encuentra pendiente 

solicitud de remanente, ni crédito por tramitar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de diciembre de 

2021. 

 

 
  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación, es menester señalar que la misma no está 

llamada a proceder, como quiera que la misma no se adecua a lo dispuesto en el articulo 

461 del CGP, toda vez que, en el escrito contentivo de la solicitud no consta el pago de la 

obligación y las costas, contrario sensu mediante el escrito se solicita entrega de títulos de 

depósitos judiciales descontados al demandado provenientes de la medida cautelar 

ordenada en al presente ejecución y de esta manera dar por terminada la presente 

ejecución. 

Del mismo modo, de conformidad con el articulo 447 ibidem, tampoco se observa que, el 

interesado allegara liquidación del crédito, o que la solicitud de terminación del proceso este 

coadyuvada por el demandado. Así las cosas, no es procedente atender lo solicitado y en 

su lugar habrá de requerirse a la parte actora para que adecue su solicitud conforme a lo 

anteriormente expuesto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a solicitud de terminación del presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motivada del presente proveído. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que adecue su 
solicitud conforme lo esbozado en la parte motivada del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 13 de diciembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 14 de diciembre de 2021 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


